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I. DISPOSICIONES DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO”  
 

 

                                                        GACETA NÚMERO 69  SECCIÓN TERCERA, 17  DE ABRIL, 2020 

1.  ACUERDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE PERMITA A LAS DEPENDENCIAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO HACER FRENTE A LA EPIDEMIA 

CAUSADA POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVID-19).                   

                   

                  
                                                            GACETA NÚMERO 72 SECCIÓN PRIMERA, 22  DE ABRIL, 2020 

2.  LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS Y DE SERVIDORES PÚBLICOS Y 

PARTICULARES SANCIONADOS, CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS II 

Y III DE LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL. 

 

 
                                                       GACETA NÚMERO 77 SECCIÓN PRIMERA, 29  DE ABRIL, 2020 

3. ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA 

PRORROGAR EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, HASTA EL 29 DE MAYO DE 2020.           

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr173.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr173.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr221.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr221.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr221.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr141.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr141.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/abr141.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

ACTUALIZACIÓN DE LOS CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA 

CORTE INTERAMERICANA: “PENA DE MUERTE”, “PERSONAS EN SITUACIÓN 

DE MIGRACIÓN O REFUGIO” Y “PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO” 

 

SAN JOSÉ, COSTA RICA, 17 DE ABRIL DE 2020- LA CORTE INTERAMERICANA 

PUBLICA LA ACTUALIZACIÓN DE TRES CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA 

RELATIVOS A “PENA DE MUERTE” (CUADERNILLO NRO. 1), “PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE MIGRACIÓN O REFUGIO” (CUADERNILLO NRO. 2) Y “PERSONAS 

EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO” (CUADERNILLO NRO. 3). 

LA SERIE “CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA” ES UNA SISTEMATIZACIÓN 

TEMÁTICA DE LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS DE LA CORTE INTERAMERICANA. SU OBJETO ES DAR 

A CONOCER LAS PRINCIPALES LÍNEAS JURISPRUDENCIALES DEL TRIBUNAL EN 

DIVERSOS TEMAS DE RELEVANCIA E INTERÉS REGIONAL DE MANERA 

ACCESIBLE. PUEDE ENCONTRAR LOS CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA. 

ESTOS CUADERNILLOS Y SU ACTUALIZACIÓN SE REALIZARON GRACIAS AL 

GENEROSO APORTE DE LA COOPERACIÓN 

ALEMANA, A TRAVÉS DE LA AGENCIA GIZ (DEUTSCHE GESELLSCHAFT FÜR 

INTERNATIONALE ZUSAMMENARBEIT) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

DERECHO INTERNACIONAL REGIONAL Y ACCESO A LA JUSTICIA EN AMÉRICA 

LATINA II (DIRAJUS II), FINANCIADO POR EL MINISTERIO FEDERAL DE 

COOPERACIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO (BMZ) Y AL TRABAJO DE 

COMPILACIÓN Y EDICIÓN DEL DR. CLAUDIO NASH. 

 

VER LA PUBLICACION COMPLETA: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_29_2020.pdf 

 

  

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_29_2020.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_29_2020.pdf
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III. DERECHOS HUMANOS. 

 

REITERA CNDH SU PREOCUPACIÓN POR LAS PERSONAS EN CONTEXTO DE 

MIGRACIÓN VARADAS EN TERRITORIO MEXICANO, EN ESTACIONES 

MIGRATORIAS Y ESTANCIAS PROVISIONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

MIGRACIÓN (INM), ANTE EL CIERRE DE FRONTERAS POR COVID-19 

 

• EXHORTA NUEVAMENTE A LA SRE Y AL INM A GESTIONAR LA 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL QUE SE REQUIERA A FIN DE IMPLEMENTAR 

MECANISMOS QUE FACILITEN LA DIGNA Y SANA REPATRIACIÓN DE LAS 

PERSONAS MIGRANTES  

 

• DESDE EL PASADO MES DE MARZO, LA CNDH MANIFESTÓ SU 

PREOCUPACIÓN POR QUE QUEDARÍAN VARADAS SIN LA POSIBILIDAD DE 

REGRESAR A SUS PAÍSES DE ORIGEN, AÚN, CUANDO ES SU DESEO Y VOLUNTAD. 

 

LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH) REITERA SU 

PREOCUPACIÓN POR LAS PERSONAS EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN EN 

ESTACIONES MIGRATORIAS Y ESTANCIAS PROVISIONALES DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM), ANTE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR 

LA PANDEMIA POR COVID 19 TOMADAS POR DIVERSOS PAÍSES, ENTRE ELLAS, 

EL CIERRE DE FRONTERAS POR ELLO, ESTE ORGANISMO NACIONAL LLAMA DE 

NUEVA CUENTA AL INM Y A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE) 

PARA QUE GESTIONEN LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL QUE SE REQUIERA A 

FIN DE IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FACILITEN LA DIGNA Y SANA 

REPATRIACIÓN DE EXTRANJEROS VARADOS EN TERRITORIO MEXICANO Y 

GARANTICEN SUS DERECHOS. 

LOS DÍAS 17 Y 24 DE MARZO DE 2020, ESTA COMISIÓN NACIONAL MANIFESTÓ SU 

PREOCUPACIÓN POR EL AUMENTO DEL NÚMERO DE PERSONAS MIGRANTES 

ALBERGADAS EN ESTACIONES Y ESTANCIAS PROVISIONALES DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM), ANTE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 

TOMADAS POR LA PANDEMIA POR COVID 19 IMPUESTAS EN VARIOS PAÍSES, 

COMO EL CIERRE DE FRONTERAS, Y PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD, 

SALUD Y LA VIDA DE PERSONAS EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN ALOJADAS EN 

ESAS INSTALACIONES Y QUE QUIEREN RETORNAR A SU PATRIA.  

POR ELLO HIZO UN LLAMADO A ESE INSTITUTO Y A LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES (SRE) PARA QUE GESTIONARAN ACUERDOS 

INTERNACIONALES PARA REPATRIAR O ASISTIR EN SU RETORNO A LOS 
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EXTRANJEROS VARADOS EN TERRITORIO MEXICANO, GARANTIZANDO SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES. 

EN SU OPORTUNIDAD, ESTE ORGANISMO NACIONAL DESTACÓ QUE COMO 

CONSECUENCIA DEL CIERRE DE FRONTERAS, DIVERSOS PAÍSES ANUNCIARON 

LA PROHIBICIÓN DE INGRESO DE EXTRANJEROS Y SUS CONNACIONALES 

PROVENIENTES DE OTRAS NACIONES, LO QUE CONTRIBUYÓ A QUE TURISTAS Y 

PERSONAS EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN, EN ESPECÍFICO, AQUELLAS QUE SE 

ENCONTRABAN ALOJADAS EN LOS RECINTOS MIGRATORIOS DEL INM POR 

ESTAR EN SITUACIÓN IRREGULAR EN MÉXICO, SE QUEDARAN VARADAS SIN LA 

POSIBILIDAD DE REGRESAR A SUS PAÍSES DE ORIGEN, AÚN CUANDO ES SU 

DESEO Y VOLUNTAD. 

CABE DESTACAR QUE EL 10 DE ABRIL DE 2020 LA COMISIÓN INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, ADOPTÓ LA RESOLUCIÓN 1/2020 “PANDEMIA Y 

DERECHOS HUMANOS”, EN CUYA PARTE RESOLUTIVA, AL ABORDAR EL TEMA 

DE LAS PERSONAS MIGRANTES, SOLICITANTES DE ASILO, PERSONAS 

REFUGIADAS, APÁTRIDAS, VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y PERSONAS 

DESPLAZADAS INTERNAS, PRECISÓ QUE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

DEBEN: 

“60. GARANTIZAR EL DERECHO DE REGRESO Y LA MIGRACIÓN DE RETORNO A 

LOS ESTADOS Y TERRITORIOS DE ORIGEN O NACIONALIDAD, A TRAVÉS DE 

ACCIONES DE COOPERACIÓN, INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y APOYO 

LOGÍSTICO ENTRE LOS ESTADOS CORRESPONDIENTES”. 

ESTA POSICIÓN DEL CITADO ORGANISMO INTERAMERICANO MUESTRA QUE, A 

NIVEL CONTINENTAL, LAS PREOCUPACIONES EXPRESADAS POR ESTA CNDH 

DESDE EL MES DE MARZO DE 2020, ERAN Y SON UNA REALIDAD QUE REQUIERE 

LA ACCIÓN CONJUNTA DE LOS PAÍSES Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

POR ELLO, ESTA COMISIÓN NACIONAL REITERA EL LLAMADO A LAS 

AUTORIDADES MEXICANAS A LA NECESIDAD DE TRABAJAR PARA ESTABLECER 

UN MECANISMO REGIONAL QUE PERMITA INSTRUMENTAR Y EJECUTAR 

MEDIDAS ADECUADAS PARA GARANTIZAR EL TRASLADO DE LAS PERSONAS EN 

CONTEXTO DE MOVILIDAD HUMANA, QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DE 

LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS MEXICANAS 

 

FUENTE: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-04/COM_2020_135.pdf 

  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-04/COM_2020_135.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-04/COM_2020_135.pdf
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IV. PUBLICACIÓN DE INTERÉS 

 

CIDH Y SU RELE EXPRESAN PREOCUPACIÓN POR LAS RESTRICCIONES A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA 

RESPUESTA DE ESTADOS A LA PANDEMIA DEL COVID-19 

WASHINGTON, D.C. – LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

(CIDH) Y SU RELATORÍA ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN (RELE), 

EN EL MARCO DE SU SALA DE COORDINACIÓN Y RESPUESTA OPORTUNA E 

INTEGRADA A LA CRISIS EN RELACIÓN CON LA PANDEMIA (SACROI COVID-19), 

MANIFIESTAN SU PREOCUPACIÓN POR LAS VIOLACIONES A LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN Y RESTRICCIONES AL DERECHO A LA INFORMACIÓN A RAÍZ DE LAS 

MEDIDAS ESTABLECIDAS POR LOS ESTADOS DE LA REGIÓN EN EL MARCO DE 

LA RESPUESTA A LA PANDEMIA. LA CIDH Y LA RELATORÍA ESPECIAL INSTAN A 

LOS ESTADOS A GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y HACEN UN ENERGÉTICO 

LLAMADO A GARANTIZAR EL ROL TRASCENDENTAL QUE CUMPLE LA PRENSA 

EN CONTEXTOS DE PANDEMIA, DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 1/20 

SOBRE PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS EMITIDA POR LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA. 

  

LA CIDH Y SU RELATORÍA ESPECIAL HAN IDENTIFICADO RESTRICCIONES EN EL 

ACCESO DE PERIODISTAS A RUEDAS DE PRENSA Y EN LA POSIBILIDAD DE 

REALIZAR PREGUNTAS SOBRE LA PANDEMIA; TAMBIÉN ALGUNOS ESTADOS 

HAN RECURRIDO A FIGURAS DEL DERECHO PENAL PARA SANCIONAR LA 

DIFUSIÓN DE IDEAS E INFORMACIÓN CALIFICADAS COMO FALSAS O 

INCITACIONES AL PÁNICO RESPECTO A LA SALUD PÚBLICA. POR OTRA PARTE, 

CON EL LEGÍTIMO INTERÉS DE DETENER LA DISPERSIÓN DE LA PANDEMIA, EN 

ALGUNOS ESTADOS SE HA RECURRIDO A MEDIDAS DE CIBERPATRULLAJE 

DIGITAL, LO QUE PODRÍA AFECTAR LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES. 

  

DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN RECIBIDA, AL COMIENZO DE LA 

PANDEMIA VARIOS ESTADOS, TALES COMO ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA, 

ESTADOS UNIDOS, EL SALVADOR, HONDURAS Y MÉXICO, HABRÍAN 

SUSPENDIDO O EXTENDIDO LOS PLAZOS DE TRAMITACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE FORMA GENERAL Y/O VINCULADOS 

CON SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA. EN EL CASO DE NICARAGUA LA 

SITUACIÓN REPORTADA SOBRE LA PROVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON LA PANDEMIA REVISTE LA MAYOR GRAVEDAD, DEBIDO A 

LA FALTA DE INFORMACIÓN CLARA Y DESAGREGADA SOBRE LAS PERSONAS 

SOMETIDAS A TEST, LAS PERSONAS INFECTADAS Y LAS QUE HAN VISTO 

AGRAVADO SU ESTADO DE SALUD. 

  

EN COLOMBIA, MEDIANTE EL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO LEGISLATIVO 491 DEL 

28 DE MARZO, SE ORDENÓ LA AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1437 DE 2011, PARA ATENDER LAS PETICIONES QUE SE 
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ENCUENTREN EN CURSO O QUE SE RADIQUEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA. ASÍ, EXTENDIERON DE 15 A 30 DÍAS EL PLAZO PARA 

RESPONDER SOLICITUDES EN GENERAL, DE 10 A 20 DÍAS AQUELLAS EN LAS QUE 

SE SOLICITEN DOCUMENTOS E INFORMACIÓN, Y DE 30 A 35 DÍAS AQUELLAS EN 

LAS QUE SE ELEVA UNA CONSULTA A AUTORIDADES EN RELACIÓN CON LAS 

MATERIAS A SU CARGO. 

  

LA CIDH Y SU RELATORÍA ESPECIAL TAMBIÉN RECONOCEN Y SALUDAN QUE EN 

VARIOS ESTADOS LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO HAN REVERTIDO 

ALGUNAS DE LAS MEDIDAS INICIALES MÁS RESTRICTIVAS SOBRE EL ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. EN EL CASO DE BRASIL SE DICTÓ UNA MEDIDA PROVISIONAL 

SUSPENDIENDO LOS PLAZOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN EN CASOS NO RELACIONADOS CON LA SITUACIÓN DE SALUD, 

PERO DICHA MEDIDA FUE SUSPENDIDA POR EL SUPREMO TRIBUNAL FEDERAL 

DÍAS MÁS TARDE. EN ARGENTINA, SI BIEN EL 19 DE MARZO EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL SUSPENDIÓ DE MANERA GENERAL LOS PLAZOS 

ADMINISTRATIVOS, EL MARTES 14 DE ABRIL, LA AGENCIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA EXCEPTUÓ DE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS A LOS 

TRÁMITES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y CITÓ EXPRESAMENTE 

LA RESOLUCIÓN 1/20 DE LA CIDH. EL GOBIERNO FEDERAL INFORMÓ QUE DESDE 

EL COMIENZO DEL ESTADO DE EMERGENCIA EXCEPTÚO A LOS 

COMUNICADORES, MEDIOS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS DE 

TELECOMUNICACIÓN DEL AISLAMIENTO Y LAS RESTRICCIONES DE 

CIRCULACIÓN DECRETADAS POR LA EMERGENCIA. 

  

EN ESTADOS UNIDOS, EL FBI INICIALMENTE INFORMÓ QUE NO ACEPTARÍA -NI 

RESPONDERÍA- SOLICITUDES ELECTRÓNICAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DEBIDO A LA EMERGENCIA DEL COVID-19; NO OBSTANTE, MÁS 

RECIENTEMENTE LA AGENCIA PUBLICÓ EN SU PÁGINA WEB QUE RECIBIRÁ 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y LAS RESPONDERÁ CON DEMORAS. OTRAS 

AGENCIAS ANUNCIARON LA EXTENSIÓN DE PLAZOS EN LA ENTREGA DE 

INFORMACIÓN.  

  

EN MÉXICO EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS (INAI) SUSPENDIÓ LOS PLAZOS PARA 

ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES HASTA EL 17 DE ABRIL -Y LUEGO SE HABRÍA AMPLIADO HASTA EL 

30 DE ABRIL-, AUNQUE EL ÓRGANO GARANTE MANTIENE LA VIGILANCIA DE 

SOBRE LA SITUACIÓN Y ESTABLECIÓ ESQUEMAS DE TRANSPARENCIA 

PROACTIVA. EL GOBIERNO FEDERAL DE MÉXICO INFORMÓ QUE CUMPLE LAS 

OBLIGACIONES DE PROVEER INFORMACIÓN SOBRE LA PANDEMIA Y GENERÓ 

UNA BASE DE DATOS ABIERTOS SOBRE COVID-19. 

  

POR SU PARTE, LA CIDH RECONOCE LA DECLARACIÓN PÚBLICA Y OTRAS 

ACCIONES REALIZADAS POR EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA DE 

CHILE, EL CUAL EMITIÓ RECOMENDACIONES A LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, ENTRE ELLAS, LA DE OTORGAR ESPECIAL PRIORIDAD A LA 
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INFORMACIÓN DESAGREGADA SOBRE LA PANDEMIA Y LA DE 

ADOPTAR MEDIDAS EN LÍNEA CON LA RESOLUCIÓN 1/20 DE LA CIDH. 

  

POR OTRA PARTE, EN VARIOS PAÍSES SE REPORTARON DIFICULTADES EN EL 

ACCESO DE PERIODISTAS A CONFERENCIAS DE PRENSA OFICIALES Y EN LA 

POSIBILIDAD DE QUE ÉSTOS REALICEN PREGUNTAS DE FORMA PRESENCIAL O 

VIRTUAL, SIN QUE SE ESTABLEZCA DE FORMA CLARA EL CRITERIO PARA LA 

SELECCIÓN DE LOS MEDIOS QUE PUEDEN REALIZARLAS. LO ANTERIOR PODRÍA 

SOCAVAR EL ROL DE LA PRENSA Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN DE LAS 

PERSONAS SOBRE LA PANDEMIA, ASÍ COMO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

GOBIERNO. EN EL CASO DE EL SALVADOR, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DENUNCIARON LA IMPOSIBILIDAD 

DE REALIZAR PREGUNTAS EN CONFERENCIAS DE PRENSA OFICIALES, Y LA 

FALTA DE INFORMACIÓN DESAGREGADA SOBRE EL DESARROLLO DE LA 

PANDEMIA. PREOCUPA TAMBIÉN LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SIN BASE 

CIENTÍFICA POR PARTE DE ALTAS AUTORIDADES EN VENEZUELA, CUBA, 

BRASIL Y NICARAGUA, LO CUAL PODRÍA CONTRIBUIR A LA DIFUSIÓN DE 

INFORMACIÓN POCO FIDEDIGNA Y GENERAR INCERTIDUMBRE EN LA 

POBLACIÓN. 

  

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN PODER DEL ESTADO ES UN DERECHO 

FUNDAMENTAL DE LOS INDIVIDUOS Y LOS ESTADOS ESTÁN OBLIGADOS A 

GARANTIZAR EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO. AL RESPECTO, LA RESOLUCIÓN 

DE LA CIDH SOBRE PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS RESALTÓ LA 

IMPORTANCIA DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL CONTEXTO ACTUAL POR 

CAUSA DEL COVID-19 Y EL ROL CRUCIAL QUE CUMPLEN LOS PERIODISTAS EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA, AL INFORMAR SOBRE 

PUNTOS CRÍTICOS Y MONITOREAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO. LOS 

ESTADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PERMITIR EL ACCESO A LAS 

CONFERENCIAS DE PRENSA OFICIALES A TODOS LOS MEDIOS, SIN 

DISCRIMINACIÓN POR LÍNEA EDITORIAL, A EXCEPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

NECESARIAS Y PROPORCIONALES PARA PROTEGER LA SALUD. INCLUSO LAS 

PREGUNTAS FORMULADAS EN ESPACIOS VIRTUALES DEBEN SER RESPONDIDAS 

POR LAS AUTORIDADES CON DEBIDA DILIGENCIA, DEBIDO A QUE LA PRENSA ES 

EL PRINCIPAL CANAL PARA ALLEGAR CUESTIONAMIENTOS O INTERROGANTES 

A LAS AUTORIDADES ANTE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y AISLAMIENTO DE 

LA POBLACIÓN. 

  

POR OTRA PARTE, LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO DEBERÍAN EFECTUAR, 

AVALAR, FOMENTAR NI DIFUNDIR DECLARACIONES QUE SABEN O DEBERÍAN 

SABER RAZONABLEMENTE QUE SON FALSAS, QUE CONSTITUYAN 

DESINFORMACIÓN, O QUE MUESTRAN UN MENOSPRECIO MANIFIESTO POR LA 

INFORMACIÓN VERIFICABLE. EN CONTEXTOS COMO EL ACTUAL, EN EL QUE SE 

VIVE UNA CRISIS DE SALUD PÚBLICA, LA INFORMACIÓN OFICIAL DEBE 

CONTAR, DENTRO DE LO RAZONABLE, CON BASE CIENTÍFICA. 
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EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 

RECOMENDACIÓN NO. 33 DE LA RESOLUCIÓN DE LA CIDH SEÑALA QUE LOS 

ESTADOS PUEDEN OTORGAR PRIORIDAD A AQUELLAS SOLICITUDES 

RELACIONADAS CON COVID-19, PERO NO DEBEN ESTABLECER LIMITACIONES 

GENERALES RESPECTO DE OTRAS SOLICITUDES. EN CASO DE POSTERGACIÓN 

DE PLAZOS, LOS ESTADOS DEBEN FUNDAMENTAR LA NEGATIVA, ESTABLECER 

UN ESPACIO TEMPORAL PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN Y ADMITIR LA 

APELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES. EN ESTE SENTIDO, ES FUNDAMENTAL QUE 

LOS GOBIERNOS APLIQUEN FIRMEMENTE SUS LEYES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PARA GARANTIZAR QUE TODAS LAS PERSONAS, 

ESPECIALMENTE LOS PERIODISTAS, TENGAN ACCESO A LA MISMA. 

  

LA CIDH Y SU RELATORÍA ESPECIAL RECUERDAN DE FORMA ESPECIAL QUE, 

CON BASE EN LA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA ACTIVA, LOS ESTADOS 

DEBEN PROPORCIONAR PROACTIVAMENTE INFORMACIÓN VERAZ Y FIDEDIGNA 

SOBRE TODOS LOS ASPECTOS DE INTERÉS PÚBLICO RELACIONADOS CON LA 

PANDEMIA, EN FORMATOS ABIERTOS Y DE MANERA ACCESIBLE A TODOS. 

DADO A LA EXISTENCIA DE LA BRECHA DIGITAL, LOS ESTADOS DEBEN 

ENCONTRAR FORMAS EFICACES PARA REALIZAR LA OBLIGACIÓN DE 

TRANSPARENCIA ACTIVA EN TALES CIRCUNSTANCIAS. 

  

POR OTRO LADO, LA CIDH Y SU RELATORÍA ESPECIAL OBSERVAN CON 

EXTREMA PREOCUPACIÓN LA UTILIZACIÓN DEL DERECHO PENAL CONTRA 

PERIODISTAS O PERSONAS QUE PUBLICAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

LA PANDEMIA. SEGÚN INFORMACIÓN DE PÚBLICO CONOCIMIENTO, EN 

VENEZUELA SE HABRÍA DETENIDO A PERIODISTAS Y MÉDICOS QUE 

PUBLICARON INFORMACIÓN SOBRE LA EXPANSIÓN DEL VIRUS Y 

CUESTIONARON LA RESPUESTA DEL GOBIERNO ANTE LA CRISIS. EL PERIODISTA 

DARVINSON ROJAS HABRÍA SIDO DETENIDO Y ACUSADO POR INSTIGACIÓN AL 

ODIO E INSTIGACIÓN PÚBLICA POR PUBLICAR INFORMACIÓN SOBRE LOS 

CONTAGIOS, Y EL MÉDICO JULIO MOLINO HABRÍA SIDO ACUSADO DE 

"INCITACIÓN AL ODIO, ZOZOBRA A LA COMUNIDAD Y AGAVILLAMIENTO" POR 

LO QUE SE HABRÍA DICTADO PRISIÓN DOMICILIARIA EN SU CONTRA, LUEGO DE 

DENUNCIAR LA SITUACIÓN DE UN HOSPITAL. 

  

EN CUBA, VARIOS PERIODISTAS HAN SIDO MULTADOS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DEL DECRETO-LEY 370, QUE REGULA LA "INFORMATIZACIÓN DE 

LA SOCIEDAD EN CUBA", LUEGO DE QUE LOS MISMOS SE MANIFESTARAN EN 

REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN RESPECTO DE LA PANDEMIA Y 

LA RESPUESTA DEL ESTADO EN ESTE CONTEXTO. EN ALGUNOS CASOS TAMBIÉN 

HABRÍAN DECOMISADO SUS TELÉFONOS CELULARES. EL DECRETO PREVÉ QUE 

SERÁ SANCIONADA LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EN INTERNET "CONTRARIA 

AL INTERÉS SOCIAL, LA MORAL, LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA INTEGRIDAD 

DE LAS PERSONAS". 

  

EN BOLIVIA, EN TANTO, SE DICTÓ EL DECRETO SUPREMO 4200 QUE ESTABLECIÓ 

QUE "LAS PERSONAS QUE INCITEN EL INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
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DECRETO SUPREMO O DESINFORMEN O GENEREN INCERTIDUMBRE A LA 

POBLACIÓN, SERÁN SUJETO DE DENUNCIA PENAL POR LA COMISIÓN DE 

DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA". EN ESTA LÍNEA, EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA DE PERÚ SEÑALÓ QUE QUIENES DESINFORMEN A LA CIUDADANÍA 

CON NOTICIAS FALSAS PARA OBTENER UN BENEFICIO O PERTURBAR LA 

TRANQUILIDAD PÚBLICA PODRÍAN SER SANCIONADOS CON PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD DE HASTA 6 AÑOS, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO 

PENAL. EN GUATEMALA, EL GOBIERNO ANUNCIÓ QUE PODRÍA DENUNCIAR A 

PERSONAS POR INCITACIÓN A LA SEDICIÓN, DE ENTENDER QUE SUS 

EXPRESIONES DESINFORMAN O GENERAN PÁNICO A TRAVÉS DE LAS REDES 

SOCIALES, DE ACUERDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ORDEN PÚBLICO Y 

LAS DISPOSICIONES PRESIDENCIALES EN CASO DE CALAMIDAD PÚBICA DEL 12 

DE ABRIL DE 2020. 

  

EN ARGENTINA, SE HABRÍAN INICIADO CAUSAS PENALES POR "INTIMIDACIÓN 

PÚBLICA" CONTRA AL MENOS CINCO PERSONAS QUE PUBLICARON EN SUS 

REDES SOCIALES INFORMACIÓN QUE SERÍA FALSA. ASIMISMO, EN ECUADOR UN 

CIUDADANO HABRÍA SIDO DETENIDO EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, LUEGO 

DE PUBLICAR EN SU FACEBOOK IMÁGENES Y COMENTARIOS SOBRE EL MODO 

EN QUE EL PERSONAL MÉDICO DE SU CIUDAD ATENDÍA A LOS PACIENTES CON 

CORONAVIRUS. EL ESTADO INFORMÓ QUE EL REFERIDO CIUDADANO FUE 

LIBERADO Y LA FISCALÍA NO FORMULÓ CARGOS. 

  

TANTO EN COLOMBIA COMO EN ARGENTINA SE ESTARÍAN REALIZANDO 

LABORES DE "CIBERPATRULLAJE", QUE TENDRÍAN COMO OBJETIVO 

IDENTIFICAR CUENTAS QUE DIFUNDAN INFORMACIÓN FALSA.  EN EL CASO DE 

ARGENTINA, LA MINISTRA DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN AFIRMÓ QUE DICHAS 

TAREAS BUSCABAN DETECTAR "EL HUMOR SOCIAL"; SOBRE EL PARTICULAR, 

EL GOBIERNO ARGENTINO INFORMÓ QUE LA SECRETARIA DE ESTADO PRECISÓ 

QUE LA ACTIVIDAD SERÁ REGULADA POR UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, QUE 

SE CONSTRUYE EN LÍNEA CON LOS ESTÁNDARES INTERAMERICANOS Y EN 

CONSULTA CON LA SOCIEDAD CIVIL. 

  

AL RESPECTO, EN SU DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE COVID-19, LOS 

RELATORES PARA LIBERTAD DE EXPRESIÓN INDICARON QUE LOS ESTADOS NO 

DEBERÍAN ESTABLECER TIPOS PENALES PARA SANCIONAR LA DIFUSIÓN DE 

DESINFORMACIÓN O DE NOTICIAS FALSAS. ELLO, DADO QUE LA 

INTRODUCCIÓN DE TIPOS PENALES PODRÍA RETROTRAER A LA REGIÓN A UNA 

LÓGICA DE CRIMINALIZAR EXPRESIONES SOBRE FUNCIONARIOS O ASUNTOS DE 

INTERÉS PÚBLICO Y ESTABLECER UNA HERRAMIENTA CON UN FUERTE EFECTO 

INHIBITORIO DE LA DIFUSIÓN DE IDEAS, CRÍTICAS E INFORMACIÓN. ASIMISMO, 

LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA CIDH DESTACA QUE EN CASO DE QUE SE 

ESTABLEZCA RESPONSABILIDAD ULTERIOR POR LA DIFUSIÓN DE 

INFORMACIÓN U OPINIONES, BASADA EN LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES 

DE SALUD PÚBLICA, ÉSTA DEBE SER ESTABLECIDA POR LEY, DE MODO 

PROPORCIONAL AL INTERÉS IMPERIOSO QUE LA JUSTIFICA Y DEBE AJUSTARSE 

ESTRECHAMENTE AL LOGRO DE ESE LEGÍTIMO OBJETIVO. 
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POR ÚLTIMO, LA CIDH Y LA RELATORÍA ESPECIAL HAN ADVERTIDO EN 

REPETIDAS OPORTUNIDADES SOBRE EL USO DE FIGURAS PENALES VAGAS Y 

AMBIGUAS QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL DERECHO 

INTERNACIONAL PARA CRIMINALIZAR EL TRABAJO PERIODÍSTICO, LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS EXPRESIONES DE CRÍTICA A 

TRAVÉS DE REDES SOCIALES. DEL MISMO MODO, LA CIDH EN SU DECLARACIÓN 

DE PRINCIPIOS SOBRE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ESTABLECIÓ QUE LAS 

PENAS DE PRISIÓN PARA SANCIONAR EXPRESIONES SOBRE FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS O TEMAS DE INTERÉS PÚBLICO SON CONTRARIAS AL MARCO 

JURÍDICO INTERAMERICANO. 

  

POR OTRA PARTE, EN VARIOS PAÍSES SE HAN LLEVADO A CABO CAMPAÑAS DE 

ESTIGMATIZACIÓN EN CONTRA DE PERIODISTAS. POR EJEMPLO, EL PRESIDENTE 

DE BRASIL HA CUESTIONADO A LA PRENSA EN REPETIDAS OCASIONES, 

ACUSÁNDOLOS DE CAUSAR HISTERIA EN RELACIÓN CON EL COVID-19. POR SU 

PARTE, EN VENEZUELA SE HA ESTIGMATIZADO Y HOSTIGADO A PERIODISTAS, 

QUIENES HABRÍAN RECIBIDO AMENAZAS Y CUYAS CASAS HABRÍAN SIDO 

PINTADAS CON GRAFITIS. EN ESTADOS UNIDOS, EL PRESIDENTE HA 

CUESTIONADO A PERIODISTAS DURANTE LAS CONFERENCIAS DE PRENSA 

BRINDADAS EN EL MARCO DEL COVID-19. 

  

ASIMISMO, EN GUATEMALA, UN CONJUNTO DE PERIODISTAS HA DENUNCIADO 

PÚBLICAMENTE QUE FUERON DESCALIFICADOS POR PARTE DEL PRESIDENTE Y 

OTROS FUNCIONARIOS; ASÍ COMO QUE SE HABRÍAN RESTRINGIDO LOS 

CANALES VIRTUALES PARA DIRIGIR PREGUNTAS SOBRE LA RESPUESTA AL 

COVID-19. EL GOBIERNO INFORMÓ QUE EL PRESIDENTE OFRECE A DIARIO 

CONFERENCIAS DE PRENSA E INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL PARA INFORMAR DE MANERA GRÁFICA A LA POBLACIÓN, INCLUYENDO 

IDIOMAS DE LOS PUEBLOS MAYA, GARÍFUNA Y XINCA. 

  

SOBRE EL PARTICULAR, LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA CIDH ESTABLECE 

QUE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEBEN OBSERVAR UN ESPECIAL CUIDADO 

EN SUS PRONUNCIAMIENTOS Y DECLARACIONES RESPECTO DE LA EVOLUCIÓN 

DE LA PANDEMIA, Y SER CONSCIENTES DE QUE ESTÁN EXPUESTOS A UN MAYOR 

ESCRUTINIO Y A LA CRÍTICA PÚBLICA, AÚN EN PERÍODOS ESPECIALES. 

ASIMISMO, LA COMISIÓN RECUERDA QUE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

TIENEN EL DEBER DE ASEGURARSE QUE CON SUS PRONUNCIAMIENTOS NO 

ESTÁN LESIONANDO LOS DERECHOS DE QUIENES CONTRIBUYEN A LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN DE SU 

PENSAMIENTO, TALES COMO PERIODISTAS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

ORGANIZACIONES DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS. 

  

EN EL MARCO DE LA PANDEMIA, LA CIDH Y LA RELATORÍA ESPECIAL 

RECUERDAN A LOS ESTADOS QUE TODA SUSPENSIÓN, RESTRICCIÓN O 

LIMITACIÓN QUE SE IMPONGA A LOS DERECHOS HUMANOS CON LA FINALIDAD 

DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-19 DEBE 
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CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, SER NECESARIA EN UNA SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA Y, POR ENDE, RESULTAR ESTRICTAMENTE PROPORCIONAL 

PARA ATENDER LA FINALIDAD LEGÍTIMA DE PROTEGER LA SALUD PÚBLICA. 

  

LA RELATORÍA ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ES UNA OFICINA 

CREADA POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), 

A FIN DE ESTIMULAR LA DEFENSA HEMISFÉRICA DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

DE PENSAMIENTO Y EXPRESIÓN, CONSIDERANDO SU PAPEL FUNDAMENTAL EN 

LA CONSOLIDACIÓN Y EL DESARROLLO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO. 

  

LA CIDH ES UN ÓRGANO PRINCIPAL Y AUTÓNOMO DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), CUYO MANDATO SURGE DE LA CARTA DE 

LA OEA Y DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. LA 

COMISIÓN INTERAMERICANA TIENE EL MANDATO DE PROMOVER LA 

OBSERVANCIA Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA REGIÓN Y 

ACTÚA COMO ÓRGANO CONSULTIVO DE LA OEA EN LA MATERIA. LA CIDH ESTÁ 

INTEGRADA POR SIETE MIEMBROS INDEPENDIENTES QUE SON ELEGIDOS POR 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA A TÍTULO PERSONAL, Y NO REPRESENTAN 

SUS PAÍSES DE ORIGEN O RESIDENCIA. 

 

FUENTE: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1173  

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1173
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